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SMV: Aprueban disposiciones que regulan los mecanismos para la suscripción del 
formato que contiene la información del beneficiario final de los Entes Jurídicos 
Resolución SMV Nº 010-2024-SMV/01 
 
El Decreto Legislativo N° 1372 regula la obligación de las personas jurídicas y/o entes jurídicos de informar 
a las autoridades competentes la identificación de sus beneficiarios finales. Entre las autoridades 
competentes, se encuentra la Superintendencia de Mercado de Valores (SMV) que utiliza la información 
del Beneficiario Final para el cumplimiento de sus funciones de supervisión y control del mercado de 
valores. 
 
En ese contexto, mediante la presente Resolución se otorga a las entidades con autorización de 
funcionamiento otorgada por la SMV, que administran entes jurídicos comprendidos en el alcance 
del Decreto Legislativo Nº 1372 (como por ejemplo los fondos de inversión), medios alternativos para la 
suscripción del formato que contiene la información del Beneficiario Final. Así, las entidades supervisadas 
podrán presentar el formato suscrito a través de: (i) firma electrónica del Beneficiario Final o (ii) firma 
manuscrita del Beneficiario Final que haya sido convertida a documento electrónico y se encuentre firmada 
digitalmente por el Representante Legal de la entidad. 
 
Cabe precisar que la firma del representante legal tiene por objeto acreditar que la entidad ha verificado 
que la persona que suscribe el Formato mediante firma manuscrita es la persona cuya información es 
declarada en el mismo. 
 
El Decreto bajo comentario entró en vigencia el 13 de octubre de 2024. 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales Edición Extraordinaria, páginas 66 a 68. 
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